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AÑO 3? DE LA C O N S T I T U C I Ó N . 
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O R D E N D E I A P L A Z A . = Servicio de P l a z a , infantería segundo de la Pr incesa: Patrullas , dragones del Rey : Capitán de H o s ­
pital , idem. 

D E C R E T O LXIV D E LAS C O R T E S 

Continúa el reglamento del nútn. anterior. 

I I I . Los administradores de partido re­
mitirán todos los caudales de las rentas á 
la capital de la provincia, á no haber en 
las inmediaciones algún cuerpo de tropas 
españolas, á cuyo ministro los entregarán 
baxo recibo formal , que intervendrá el gefe 
principal de aquellas fuerzas, dirigiéndolo 
á la Intendencia para los efectos consiguien­
tes. 

IV . Conducirán al pueblo que eligie­
ren por refugio todos los efectos de Real 
Hacienda que tuvieren en su poder, entre­
gando antes á la comisión ó justicia del 
de su destino relación firmada de los que 
fueren, á fin d e q u e sacando testimonio de 
e l l a , la dirijan o r i g í n a l a la Jun ta de pro­
vincia. 

V. Llegados los administradores al pue­
blo del refugio, establecerán en él las oficinas 
y la correspondencia que indica la real 
é rden de a ; de mayo de 1810 con los 
subalternos que hubiesen quedado entre los 
franceses , valiéndose de los dependientes 
del resguardo, y de sugetos de su con­
fianza, para ponerse de acuerdo con ellos, 
y salvarlos caudales , procediendo con tino 
y con juicio para no exponer á los que se 
emplearen generosamente en este servicio 
tan útil á la patria. {Se continuará.) • 

PERIÓDICOS EN LA P A R T E LITERARIA. 
Redactor general de España , ttúm. 1 4 7 . _ 

Felicitación del gefe político de Asturias y del 
Ayuntamiento constitucional, al supremo Con­
greso por su traslación á Madrid , y el decreto 
de 2 de febrero. 

Abeja madrileña, nútn. ^.—Exposición del 
Ayuntamiento de la ciudad de S. Sebastian á la 
.Regencia con motivo del soberano decreto de 
las Cortes de 4 del corriente, relativo á dicha 
ciudad Un artículo comunicado, en que se ex­
presa la situación crítica y tristísima en que se 
hallan nuestros conciudadanos de ultramar los 
guayaneses. 

Conciso, nútn. 7 1 , L¡¿ Política, discreción, ta­
lento, gran cabeza de los diez ó doce mil Pro­
curadores generales... Critícase lo que este pe­
riódico contiene en su apéndice del 25 relati­
vamente i la venida de S. M. el Rey D. Fer­
nando el VII Proclama de Murat i los pue­
blos de la Italia meridional. 

Diario de Madrid del aj de marzo—Suspiros 
de los Zaragozanos por su dignísimo capitán ge­
neral y gobernador el Sr. D. José Palafox. 

Procurador general de la Nación y del Rey, nú­
mero jx. _ Ofrece algunas reflexiones i la d a ­

ción sobre la venida de S. M. el Sr. D. Fernando 
el VII, rey de Esparu.-Y en contestación al Anti-
Procurtdor; analiza algunas reflexiones de ssts es­
crito. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 
Continúan las de los números-anteriores. 
El teniente general Sir Juan Hope cercó 

la ciudadela el ag , y ei teniente general D. 
Manuel Freyre pasó adelante con el 4.0 exérci-
to español , en consecuencia de las inst¡uccio-
nes que le había dex-jdo. Concluida la ^bra 
del puente el 27 , el general Hape creyó con­
veniente rodear mas de cerca la ciudidela da 
Bayona que hasta entonces , y atacó la aldea 
de San Estevan, de la que se apoderó , cogien­
do una pieza de artillería y algunos prisione­
ros , estableciendo sus puestos á 900 toesas de 
la plaza. 

El resultado de las operaciones que acabo 
de referirá V. E . , es hallarse cercadas las pla­
zas de Bayona , San Juan de Pis de Puerto y 
Navarrens, y tener el exército el paso del Adour, 
las grandes comunicaciones que atraviesan el 
rio , ademas de haber batid < al enemiga , y 
tomádole todos sus almacenes. 

Habrá V. E. observado con satisfacción el 
auxilio que he recibido en estas operaciones 
del mariscal marques de Campo Mayor, de 
los tenientes generales Sir Roiand Hitl , Sir 
Juan Hope, y Sir Stapleton Cotton , é igual 
mente de los oficiales gener&les , oficiales 
y tropa que han obrado baxo sus órdenes res­
pectivas. 

Me es imposible explicar suficientemente 
la idea que tengo de sus méritos , ni de quan-
to les debe la patria por s« celo , y habili­
dad en haber puesto el exército en el estado que 
al presente tiene. 

Todas l a s tropas , así Inglesas come Por­
tuguesas, se han distinguido : la 4. a división 
al mando del general Colé en el ataque de 
St. Boes , y en los esfuerzos consecutivos 
para apoderarse de la derecha de las a l tu­
r a s : las divisiones 3 . a y ,6.a y la ligera al 
mando de los tenientes generales Sir T o ­
mas Pic ton, Sir Enrique Cliton , y del ma­
yor general Alten en los ataques de las a l ­
turas de la posición enemiga ; y estas y la 
7.a división al mando del mayor general 
Walkes durante la retirada del enemigo. 

La carga executada por los húsares del 7.0 

á las órdenes de Lord E. Somerset es suma­
mente digna de elogio , y la conducta de 
la artillería en esta jornada merece mi en ­
tera aprobación. 

Estoy igualmente agradecido al quartel 
maestre general Sir Jorge Murray , y al 
ayudante general Sir E. Pacitenham por su 

cooperación en este dia ; como también al 
teniente coronel Lord Fi tz Roy Somerset, 
y 'á los oficiales de mi estado personal. 

Las últimas noticias que he recibido de 
Cataluña son las siguientes : los comandan­
tes franceses de Lérida , Mequinenza y M o n ­
zón han evacuado estas plazas , en virtud 
de una érden que les envió el barón de 
Eróles , con la firma del mariscal Suchet 
que habia podido conseguir. 

Reunidas las guarniciones de estas pla­
za s , fueron luego cercadas al paso por 
Martorell en su marcha á Francia por u a 
destacamento del primer exército español, 
y otra del cuerpo Anglo-Siciliano. 

El general Copons les concedió capitu­
l a r ; mas todavía no he recibido noticia 
suya acerca de esto, ni tampoco sé qual 
haya sido el resultado. 

Esparábase en Cataluña que el Mariscal 
Suchet evaquase aquella provincia, y aquí 
he oido que viene á juntarse con Soult. 

A u n . n o he recibido parte circunstancia­
do de la capitulación de Jaca, 

Remito á V. E. este pliego por Don Al­
varo de C o s t a , capitán del regimiento d e 
infantería portuguesa, núm. 23, que pertenece 
á la 3 . a brigada, á quien por medio de V. E; 
recomiendo á la benigna consideración de 
losExmos. Señores gobernadores del Rey no. 

P. D. Remito á V. E. los estados de los 
muertos , heridos y extraviados en las d i r 
ferentes acciones de fines de febrero y prin­
cipios del corriente. (¿Se continuará.) 

í M ' T T T T T T T T 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 
• La Diputación provincial de Soria , no 

menos convencida de las ventajas de la con­
tribución directa, que las demás que han te­
nido la bondad de comunicarnos sus traba­
jos sobre este interesante a sun to , intenta 
ilustrar á los sorianos, y convencerlos de las 
ventajas que necesariamente deben resultar­
les de una medida tan saludable, deseada 
por los mas sabios legisperitos y economistas, 
aunque por desgracia poco adoptada por las 
naciones. En un manifiesto sencillo , qual 
le necesitan los pueblos , presenta á estos un 
breve resumen de sus benéficos influxos so ­
bre la agricultura, industria y comercio. " La 
agricul tura , dice , mirada con particular ter­
nura por nuestro paternal Gobierno , nn 
tendrá en adelante aquellas vejaciones que 
la sepultaron en su decadencia. La industria, 
libre de travas, dexará un eatnpo fértilísi­
mo á la aplicación y al talento ;• y el cu* 
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inercio logrará una* ««ataja* MfaffntjlbifiS» 
*5n que aquellas mismas manos que debieran 
promoverle, sean las primeras á arruinarle y 
destruirle. Por fortuna hubo hombres sabio* 
qut mereciendo la confianza de la nación , y 
teniendo la fuerza y vigor" necesario para 
destruir el monstruoso sistema anterior, tu­
vieron igualmente las luces necesarias para 
establecer el nuevo , cuyos frutos, dice la 
Diputación, conoceréis algún dia, y en vis­
ta de ellos exclamareis: ¡loor eterno á loi 
que proporcionaron á la España tanto bien!" 

Continua el manifiesto haciendo ver la 
justicia de una medida, que siendo indispen­
sable , hace que recaiga el peso en propor­
ción á la fuerza de cada ciudadano, y to­
dos, sin exceptuar uno, contribuyen, quando 
antes recaia la mayor parte de este peso so­
bre las personas que mas influxo tenían en 
la prosperidad de la nación, y menos disfru­
taban de su protección y atenciones. Por una 
particular mudanza, nacida de causas impre­
vistas, han cesado aquéllos privilegios é in­
munidades que en otro tiempo harian mi­
rar como un crimen el obligar á ciertas cla­
ses á llevar las cargas del estado. Hoy dia 
todos conocen esta obligación sagrada, y 
los privilegiados son por su fortuna y núes-
ira los primeros á cumplirla. 

Entra luego la Diputación á manifestar la 
íjecesidad que hay de hacer sacrificios, sin 
los quales nada habríamos adelantado eri 
nuestra gloriosa lucha. Excita el patriotismo 
de los sorianos, que no consiste en decir 
viva España, viva Fernando, mueran los trai­
dores , sino en concurrir á hacer efectiva la 
contribución establecida para ocurrir á las 
necesidades de la patria. 

Exhorta á la exacta formación de una es­
tadística , sin la qual es absolutamente im­
posible no cometer injusticias en la distri­
bución de la contribución. Para que esta se 
haga como debe, acompaña al manifiesto una 
instrucción sencilla; pero como la premura 
del tiempo es grande , adopta para el pago 
del primer tercio el sistema de vecindario, 
que comparado con el de encabezamiento y 
otras combinaciones, es el mas equitativo. 
Últimamente, concluye observando la nece­
sidad en que se halla el Gobierno de recar­
gar á-los pueblos mas de lo que quisiera, 
áues sin esto volveremos á ser presa de nues­

tros enemigos. 
La instrucción sigue la misma marcha que 

la de otras diputaciones, y reduciendo la 
riqueza á los tres ramos, señala á todos las 
•realas que deberán observarse, reducidas á 
;57 artículos: pero la modesta Diputación se 
cree satisfecha de su trabajo , y solamente 
i e adopta por ahora. 

.datido satisfechos los votos de sus fieles súb^ 
ditos. Pero en el momento mismo en que 
creíamos ver realizadas nuestras esperanzas, 
aparecen nuevos peligros : Napoleón , con­
vencido de la inutilidad de sus esfuerzos, 
y de la impotencia de sus armas , acude á 
la perfidia y al artificio para seducir al jo­
ven é inocente Rey , y rodeándole de sus 
mas viles enemigos , introducir en el seno 
de la nación la discordia , las facciones y el 
abatimiento. ¡Desgraciado Fernando! ¡mí­
sera España! si V. M. con la profunda sa­
biduría que caracteriza sus providencias no 
hubiese descubierto los pérfidos amaños de 
Napoleón , y asegurado con un solo acto 
la libertad del Rey y la de la nación. Sí, Se­
ñor : el memorable decreto de 2 de febrero 
de este año es el monumento mas augusto 
de la lealtad española, y del respeto y ve­
neración que V. M. y la nación entera pro­
fesan á su amado rey. Llegará, y acaso no 
está lejos el dia feliz en que recobraremos 
su augusta persona. Tendremos un rey cons­
titucional, amado de sus subditos; un rey 
español , rodeado y aconsejado de aquellos 
españoles que con su sangre y sus trabajos 
han asegurado la corona en sus augustas 
sienes, no de aquellos españoles envilecidos, 
que doblando la rodilla ora al rey legítimo, 
ora al intruso , no han consultado mas que 
su ambición y egoísmo, y han clavado un 
puñal en el seno de la patria. V. M. alejan­
do de los consejos del rey el influxo extran-
gero , y concillando el respeto debido á. su 
augusta persona con la observancia de la 
sabia Constitución de la monarquía, ha fi-i 
jado las bases de nuestra futura felicidad, 
y marcado con caracteres indelebles el ca^ 
mino que debe seguir todo español amante 
de la patria y de su rey. Dígnese pues V. M-
admitir el tributo de agradecimiento que le 
ofrece Cataluña por esta nueva prueba 
de su sabiduría y previsión , renovando 
con este motivo su firme adhesión á Ja. 
Constitución política de la monarquía , que 
afianzada* en los pechos de los- Catalanes, 
jamas será derrocada por la ambición y el 
despotismo. = Dios guarde á V. M. muchos 
años. = Vich 1.° de marzo de 1814. — Se­
ñor. == La diputación provincial de Cata­
luña. = Valentín Llocer , presidente' = : El 
Barón de Castellet. = Isidro Torelló y Ro-
b i r a . = Ignacio de sola. — Por ausencia del 
secretario D.'José Ánglasell.=: Pedro N o -
lasco de Salcedo. 

SKÑOR. =¡S La diputación provincial de 
Cataluña con la mas profunda sumisión y 
respeto presenta á V. M. en nombre de toda 
esta provincia el debido tributo de agrade­
cimiento por su memorable decreto de 2 de 
febrero último. Apenas las huestes enemigas 
pisaren esta parte del suelo español , y se 
.apoderaron con la mas inaudita perfidia de 
sus principales plazas , los. dulces nombres 
de Religión, Patria y Fernando encendieron 
los ánimos de estos naturales, que desala­
dos corrieron á las armas para vindicar sus 
mas sagrados derechos, y recobrar la liber­
tad y la independencia de que les habia 
despojado la opresión. Después de seis años 

. de la guerra mas cruel y desastrosa , y de 
Jos mas inauditos sacrificios , estamos á la 

. víspera de coger el fruto de tantos trabajos 
y fatigas : rotas las cadenas , y castigada la 
audacia délos enemigos, esperamos por mo­
hientos el dia feliz en que el augusto Fer­
nando vuelva á pisar el patrio suelo , que-

VAR1EDADES. 
ARTICULO COMUNICADO. 

Plan para la formación de las milicias 
nacionales. 

AATÍCUI.0 I .° Se hará un censo gene­
ral de todos los hombres de 16 hasta 36 
ó 40 años capaces de llevar armas. 
. 2.a Al mismo tiempo que se haga,, eí 
censo , se distinguirá por clases á ios habi­
tantes , según la orden de conscripción de 
la junta Central , aprobada por las Cortes 
generales y extraordinarias. 

3.0 Concluida la operación del eenso, se 
pasará en las provincias á la formación de 
los regimientos que se señalen á cada una 
de ellas. 

4.° Para la formación de las Milicia* 
Nacionales se contará por clases , incluyen­
do primeramente los de 1.a, y así sucesiva­
mente hasta el completo de los regimientos, 
cuidando siempre de que en cada casa ó 
familia quede un hombre apto )ara gobier­
no y sosten de ella, qualquiera que sea la 
clase á que pertenezca ; porque no se vea 
abandonada, y se cultiven los terrenos que 
han de mantener al soldado. 

$.° Para la creación de la plana mayor 

.de cada regimiento pueden iraer.se los ma­
yores y ayudantes del exército , ó en de­
fecto se echará mano de los retirados que 
puedan servir aun , y que tengan mucha 
actividad y amor al servicio. Los capita­
nes y oficiales subalternos se tomarán de 
los mismos retirados útiles, de los que ha­
yan cumplido y concluido "sus estudios en 
los colegios militares , ó de jóvenes paisa­
nos del distrito que se sánale á cada re­
gimiento de los acomodados, y que por es­
ta razón no necesiten sueldo para mante­
nerse , y por este mismo orden los cabos y 
sargentos á. proporción. 

6° Formados los quadros del modo que 
ya dicho?, pasarán al lugar mas cómodo y 
que sea mas central al distrito señalado á 
cada regimiento para tomar la gente, y que 
sea mas á propósito para alojar á la plana 
mayor,, ó para residir, caso que no haya 
salidas : desde cuyo punto se repartirán las 
c ompañías con su oficialidad , cabos y sar­
gentos á sus respectivos cantones , que ser 
rán tantos como compañías tenga el regi­
miento. Establecidas en ellos , tamarán la 
gente según la forma que se prescribe en 
el artículo 4.0 , haciéndola reunir los dias 
de fiesta para enseñarles el exercicio. 

y.° Los oficiales con su mayor, ayu­
dante y coronel se reunirán en la capital 
del distrito dos veces á la semana, para te­
ner sus academias , á fin de instruirse en 
él arte de la guerra, y en otro dia dis­
tinto los cabos y sargentos para aprender 
lo que deben ensenar á los soldados ; pe-r 
ro la reunión de los oficiales, sargentos y 
cabos no debe ser en los dias de fiesta, por 
ño impedir la de los soldados , como úni­
cos en que descansan de las labores , del 
Campo, y en que pueden sin perjuicio de 
sus intereses aprender el manejo del arma. 
y evoluciones militares; pero luego que to­
do el regimiento esté instruido completa­
mente, podrá el señor inspector dispensar en 
la frecuencia de las reuniones , ya sea de 
la oficialidad , ó ya de los demás individuos. 

8.° Una vez ó dos al mes se juntará 
todo el regimiento completo en la capital 
del distrito para hacer el exercicio en gran­
de , y ver con este motivo las. compañías 
que adelantan mas para elogiar á las aven­
tajadas y d.eprimir á las morosas. 

9.0 El coronel, mayor y ayudante vi­
gilarán si las compañías hacen su deber los 
dias de fiesta , y si ..se enseña como se de­
be el exercicio á los soldados, haciendo res­
ponsable á la oficialidad del poco adelan­
tamiento de ellas. 

'. 1 o. Los coroneles , sargentos mayores y 
ayudantes serán responsables de los deser­
tores , ladrones y malhechores que se aco-
bigen en su distrito, debiendo ser su prin­
cipal encargo el prenderlos y remitirlos á 
los, respectivos cuerpos y jueces á que per­
tenezcan. 

t i . Cada batallón constará de mil hotn-. 
brés, y cada ocho batallones ó regimientos 
tendrán un gefe militar que los mande en 
caso que se tema una invasión en la pro­
vincia. 

12. Para cada 2.0.000 hombres habrá 
un subinspector que se entienda con el Ins­
pector general de milicias que resida al 
lado del gobierno. 

13. Tendrá el Subinspector obligación 
de revistar los regimientos de su distrito 
ó Provincia tres ó quatro veces al año, 
de dar raz.on de los adelantamientos que 
hagan, y de corregir las morosidades, fal­
ta de actividad y vigilancia en los coro­
neles ¿k'c. 

14. Las armas qu« necesiten estas mi-
, s¿ tomarán , no,. habj|n4olas en las 
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fábricas, de las que Vengan inutilizadas d e 
los exércuos , recompuestas después. 

i ; . Mediante á que según el artículo 4 . a 

las milicias deben componerse de clases, n o 
tomando de la 2 .% ínterin n o esté agotada. 
la i . a , y así sucesivamente de las démas 
hasta verificar el completo de cada cuer­
p o , se hace indispensable el que confor­
me vayan llegando los jóvenes á la edad 
de los 16 ,años , y entrando por consiguien­
te en la i . a clase, salgan los de la última 
teniendo en consideración los mas menes­
terosos; pero como la i . a está sujeta aL 
reemplazo del exército, también por esta 
misma razón , quando haya de cubrir las 
baxas de é l , deberán ser reemplazados los 
individuos que salgan del regimiento con los 
d é l a s clases mas inmediatas á esta , con la 
preferencia de 1.a 2.a 3 . a &c . de modo que 
rio se toque á ninguna sin estar agotada 
la, preferente. 

16. Se pagarán solo mil reales al sar­
gento mayor , quinientos al ayudante y los 
demás oficiales cabos y sargentos disfruta­
rán solo lo que tengan por su retiro , caso 
que- los haya de esta clase: porque los d e -
mas, debiendo.ser cadetes» que concluyeron 
sus estudios en ÍÍJS colegios militares, y 
teniendo por su casa y por la nación su. 
sueldo, regular , no deben tener o t r o , y lo> 
jnismo los demás tjue se admitan al comple­
t ó ; porque todos deben sacarse de la cia­
se de hacendados, ó pudientes del distr i­
t o , del regimiento; y estando en sus casas 
no necesitan; sueldo alguno fuera del caso 
de salir de la. provincia. Los coroneles , me­
diante debe haber buenos sargentos ma­
yores y ayudantes, podrán ser pudientes de 
ía provincia., y no habiéndolos que hayan 
SéFvido, bastarán paisanos, porque siendo 
jóvenes, aprenderán fácilmente la táctica, y 
Jos estimulará á ello el puesto honorífico 
que ocupan. 

17. Los cadetes de los • colegios, no de ­
ben ser empleados en las milicias nacio­
nales Sino en quanto no haya vacantes en 
Ips exércitos de operaciones; y en el ín­
terin, practican la especulativa que apren­
dieron en los colegios y los regimientos, se 
aprovechan sa este tiempo de las luces é 
instrucción que estos puedan comunicará 
la plana mayor de elios. 
• 18. Los subinspectores deben ser hom-

-bres que tengan lo suficiente para mante­
nerse sin sueldo por éste respecto solo, y 
que sus intereses no los haga caer en la 
tentación del soborno. 

.artículo comunicado. 
' Señores Editores: He leido en el núm. 50 
.de su apreciado periódico la delación de 
-una Señora que se titula esposa del Señor 
•Casiro Terreno (residente en Nueva-Espa­
ñ a ) suplico á 'vds. , que habiendo sido yo 
el que comuniqué aquella noticia de que se 
•ha formado queja, no me impidan por un 
efecto de delicadeza de contestar en juicio 
sobre este part icular , ya que por fortuna 
he llegado á Madrid á tan oportuno tiem­
po para manifestar á toda la nación qual 
ha, sido la conducta del Señor Castro T e r ­
reno en Puebla de los Aageles. Marzo 27 
de 1814. De vds. atento Q. S. M. B . = 
J . X* Cancelada. 

Respuesta de los Editores. 
Cedemos gustosos la palestra al Señor de 

Cancelada; y tnediante á que tenemos ya ma­
nifestado ante el juez de primera instan­
cia Don Francisco Asin el origen de la 
noticia que tanto incomodó á la Señora es­
posa del conde de Castro Terreno, nos creemos 
exonerados de contestar mas á dicha Señora 
sobre este punto. 

C O R T E S . 
Dia 27 . Oyéronlas Cortes con agrado, y 

mandaron insertar en el diario de sus sesio­
nes una exposición, en que el Ayuntamien­
to de Castropol felicitaba al Congreso por su 
traslación á la capital , y el célebre decreto 
de s _de febrero último. Remitíala con otra: 
exposición análoga á las mismas circunstan­
cias el gefe político de Asturias. 

Se mandó pasará la comisión de Marina 
un oficio del secretario de la Gobernación 
de la Península , con el informe que se pi­
dió al Gobierno acerca deL recurso de los 
patrones de barcas pescadoras de Coni l , opo­
niéndose á la alternativa en la pesca de atu­
nes con el marques de Villafranca (véanse 
las sesiones de 7 y 18 de febrero último.) 

Pasaron á la comisión de Legislación dos 
expedientes relativos á solicitud de enagena-
cion de fincas vinculadas, promovidos el uno 
por D. Rafael Cuenca y Valenzuela , y el 
otro por D. Antonio de Argamasilla. R e -
mitialos el secretario de Gracia y Justicia con 
informe favorable de la Regencia." 

A la misma comisión de Legislación pasó 
un oficio del secretario de Hacienda con un 
expediente promovido á consecuencia de cier­
to depósito, y una consulta del.consejo d e 
Estado relativa á que acerca de este punto 
volviesen las cosas al estado que tenían antes 
de haberse mandado que las depósitos j u ­
diciales se hiciesen en las tesorerías na­
cionales. 

A la del Crédito Público se mandó pasar, 
una representación de la Diputación y di­
putados de los cinco gremios de esta corte, 
y el de paños dé la misma y otros comercian­
tes , los quales solicitaban que las Cortes d e ­
cretasen el reconocimiento de los vales fal­
sificados por el Gobierno intruso, y que en 
su virtud continuasen en circulación, apli­
cando á su amortización el valor é importe 
de los vales y créditos legítimos contra el 
estado, que el mismo Gobierno intruso amor­
t i z ó , y el de los demás que se hubiesen con- -
físcado y confiscaran á los traidores y par t i ­
darios franceses. • 

A la comisión de Infracciones de Const i­
tución pasó una representación de 39 c iuda­
danos de Velez-Málaga, reclamando contra-
aquel ayuntamiento por no haberse renova­
do en primero de enero á pretexto de r e d a ­
maciones de personas tachadas entre los 
electos. 

Pasó á la misma Comisión otra representa­
ción del alcalde constitucional de la villa de 
Uclés D. ajanuel de. la. Fuente,, el.qual se qoeji*. 
b-a de que el intendente de Cuenca habi.i infrhi-
gido los artículos 17 y 247 de la Constiutuci.h 
por haber comisionado al abogado D. Alfon­
so Astudillo para que. formase audiencia y de­
terminara sobre negocios relativos á la hacien­
da pública. 

A la misma Comisión donde existen los ante­
cedentes, se mandó pasar una exposición docu­
mentada d'el juen de primera instancia del Al­
madén D. Juan María Kuano, el qual á conse­
cuencia de haber visto en el exrr3Cto de las-
sesiones de Cortes del Universal de : 6de «ñe­
ro. último que varios vecinos de aquella villa 
le acusaban de infracciones de Constitución, 
(véate la sesión de n¡ del mismo mes") haeia 
presente que los motivos de aquella queja pro­
cedían de haber entendido en varias causas 
de infidencia: y asegurando que la mayor par­
te de sus acusadoras serian personas procesa­
das , pedia á las Cortes una providencia que 
pudiese desagraviarle públicamente. 

A consecuencia del dictamen de la Comi­
sión Especial, nombrada para la reforma de los 
decretas de empleados del Gobierno intruso, las 
Cortes rehabilitaron y mandaron reponer á Don 
Francisco Manuel de Revilla y Don Antonio 
Pereyra. 

Después de alguna discusión1 se mandó de­
volver á la coiimioa de "MariiU para miyo : 
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explicación un dictamen que estt habii presen­
tado sobre «xptosícianes del cuerpo del minis» 
terío de Marina de los departamentos de Car­
tagena y, del Ferrol en solicitud de aumenta 
de sueldos. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión, 
de Hacienda , la qual á consecuencia de un 

expediente remitido por el Gobierno sobre ex­
tracción de seda , opinaba que el bien de- la 
agricultura v el fomento de la riqueza pública 
exigían, que las Cártes decretasen la libra 
extracción de la sada en rama por punta 
general con el pago de cinco reales, de «e -
llon de derechos en [libra. Después de ha ­
berse leída el informe del Gobierno, el que 
dio ;'i este la dirección generaj.. de la hacien­
da publica , y haber hablado en favor de la 
providencia los señores Istuí iz y Sánchez Cde 
Murcia) se aprobó el dictamen de la Comisión. 

Conformándose las Curtes con el ds la ce-
misión de Legislación , apoyado en el informe 
del Gobierno , accedieron á la solicitud de D . 
Guillermo Labe, dispensándole la edad para ma­
nejar sus bienes. « 

Leyó el Sr. Canga Arguelles el decreto 
extendido á consecuencia de lo aprobado coa 
relación al patrimonio real. 

La Comisión encargada del orden y g o ­
bierno interior del edificio de las Cortés pro­
puso que en atención á lo que se prescribe ea 
el articulo 140 del reglamento interior coa 
respicto al juramento del Rey y del Principe 
de Asturias , se procediese inmediatamente á 
la impresión de las respectivas fórmulas de di­
chos juramentos según se hallaban en ta Cons­
titución , empleando tal carácter de letra qual 
conviniese á la lectura que deberá hacerse de 
una distancia proporcionada , y enquadernundo 
el libro con la decencia correspondiente. E s ­
ta propuesta de ía Comisión fué aprobaba, igual­
mente que la clase de unifume que deban vestir 
en adelante los porteros del Congreso. 

El Sr. Qua r t e ro , observando que en la 
etiqueta de palacio había cosas que degradan 
la especie humana , y que el Sr. F e r n a n ­
do VII venia á gobernar hombres libres que 
solodebenarrodillar.se delante de Dios, s ien­
do impropio del modo con que los g r a n ­
des presentaban la copa al rey y las demás 
ceremonias relativas á la misma copa , hizr» 
proposición , que se leyó por primera vez, 
de que en la etiqueta de palacio se supr i ­
miese todo loque estuviese eñ oposición con 
los principios-sancionados en la Constitución. 

Conforme á lo resuelto en la sesión an te ­
r ior , presentó el Sr. Lainez un reglamento 
para la organización de la milicia nacional; 
y leido, se mandó insertar en el acta de este 
dia para sujetarle desde luego á discusión. 

Procedióse á la del dictamen de la -comi­
sión de Legislación sobre la instancia de 
D . Ángel Alvarez, la del sindico del concurso 
de la casa Torre-Hermanos, y la consulta del 
supremo tribunal de Justicia acerca de la 
competencia intentada por aquel consulado 
con respecto á este negocio. {Véase la sesión 
de 21 del actual)* Desoujsde una larguísima 
discusión , se aprobó el dictamen de la Co 
smision en todas sus par tes , y se levantó 
la sesión. 

E L A N T I - P R O C U R A D O R . 

El número 69 del Procurador de la nación 
y del rey empieza por un articulo comu­
nicado q u e , sin embargo de dirigirse á los 
escritores que no piensan como su autor, es:á 
llenó de verdades; compara los periódicos 
que se publican en el dia , y no encuentra 
en ellos identidad de ideas ni plan; sí solo 
una guerra sangrienta y un deseo insaciable 
de dinero mas bien q u e ' d e la ilustración 
pública. ¡Que lección tan sana! ¡Que o b ­
servación tan justa ! ¿ Pero quien da mar­
gen á los sarcasmos , a l insulto y la calum­
nia? ¿Quien falta á la verdad ? ¿Quien trun­
ca los hechos mas patentes al publico de 
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Madrid ? Este es el problema qu£ vamos 
á resolver. 

Dice el Procurador en la sesión de Cor ­
tes del día 2 4 , hablando del efecto que pro-
duxo la lectura de la carta de nuestro rey 
Fernando V i l , que al concluirla hubo muchos 
aplausos en señal del júbilo y regocijo con 
que se oyó: que á petición de algunos seño­
res diputados mandó el Sr. Presidente se vol­
viese á leer: que se hizo así, y que al llegar 
á la cláusula de haxer la felicidad de mis 
amados vasallos, uno de ¡os alborotadores de 
las galerías (!!!) en voz alta y descomunal 
áixo: " vasallos no;" llamando la atencio.n no 
solo del Congreso , sino de los dsmaí circuns­
tantes , los quales indignados de la osadía de 
semejante alborotador, dieron á entender con 
murmullo continuado la impresión con que re­
cibieron en su corazón las impresiones de se­
mejante desacato. Algunos de las galerías en 
voz mas baxa clamaron : ¿ como no se castiga 
un desacato tan público y tan indecoroso a 
la magestad de la nación que está presente ? 
Vasallos se llaman en Inglaterra, y es la na- • 
cion mas* libre del universo." Pueblo de M a ­
drid , responde por nosotros á esta invec­
tiva. T ú que asististe aquel dia al Congreso, 
y colmaste las galerías , manifiesta á la na~ 
cion si tus aplausos ó murmullo fue,, ó no 
en todo general. Di quienes fueron los que 
hablaron en voz baxa pidiendo castigo. ¿Per­
mitiremos los madrileños que así se ofenda 
nuestra moderación, que por ser tanta, ha 
llegado á servir de probervio.? ¿Permitire­
mos se nos insulte por un escritor porque 
celosos de nuestros derechos , murmuramos 
ó aplaudimos lo que diga relación con ellos? 
¿Mas á que fatigarnos en probar el abuso 
escandaloso con que se trastornan unos he­
chos y se suponen otros á la sombra de 
la verdad y de la buena fe? 

¿Y que podremos decir del Apéndice? 
Que es un hallazgo. Hace decir á Salomón 
lo que no soñó siquiera. Señale, si n o , el au­
tor del Apéndice el libio y capítulo donde 
este sapientísimo Rey haya dicho que los 
Príncipes se han puesto en lugar superior á 
los demás. Si un liberal hiciera esta versión 
se le llamaría republicano á boca l lena , y se 
diría que abusaba sacrilegamente de la Es­
critura. Si los Príncipes se han puesto en 
lugar superior á los demás , han usurpado 
el poder. N o , n o dice tal cosa Salomón, por­
que estaría en contradicción consigo mis­
mo como lo está el Procurador que , poco 
atento á la letra, ó no sabiendo traducirla, 
estampa luego que la grandeza, magestad y 

poder ¿le ios príncipes no es de su propia co­
secha: lo que con una nobleza infinitamente 
superior dice el texto: quoniam data est á 
domino potestas vobis, ct virtus ab Állissimo. 
(Sap. cap. 6 v. 4.) 

Pero no nos detengamos en esto , y confe­
sando al Procurador que la virtud , just i­
cia y guarda de la ley de Dios conservan 
los estados , examinemos las consecuencias 
que saca. Quiere que los padres de la pa­
tria corran con el hierro y fuego las p ro­
vincias para vsngar los ultrages hechos á 
la inquisición r á las órdenes religiosas , á 
los señores y al nuncio del romano pontí­
fice : y confunde maliciosa ó ignorantemen­
te estos puntos de pura política y discipli­
na eclesiástica con la religión y sus dog­
mas. Mas diga el Sr. Procurador , ¿en que 
han padecido estas úl t imas, y quien las ha' 
atacado? Suponiendo estos ultrages , y que 
las Cortes extraordinarias los han hecho, 
intenta armar al pueblo con puñales para 
vengar sus esperanzas burladas. Señálalas 
víctimas que se han de sacrificar. Amena­
za al Congreso con que se le quitará el 
r e y n o , s i n decir si es el de la tierra ó el 
del cielo. Le excita á echar á tierra la 
Regencia , y le acusa de cobardía porque 
no expone su vida ; diciendo todo esto con 
tal audacia y animosidad , que parece un 
maestro de escuela .con sus niños. ¡Que , 
Sr. Procurador ! ¿se defiende así la religión 
del que la fundó padeciendo y muriendo? 
¿ N o ve vd. que la hace odiosa su mala 
defensa? ¿ N o sabe vd. que su divina fun­
dador reprehendió agriamente á Santiago y 
San Juan porque querían abrasar con fue­
go del cielo á Samaría? ¿Ignora vd . , tan 
versado como se cree en la historia ecle­
siástica , que ^los primeros cristianos nunca,., 
pensaron como v d . ? ¿ N o h a leido en San 
Pablo que la caridad (sin la qual no hay 
verdadera religión ) es paciente , mansa , be­
néfica ; no envidiosa, no orguílosa ni sus­
picaz , sino sufrida? (2 . a á los de Corint. 
caP >3-) ¿ N ° ha visto vd. en San Agus­
tín un consejo qué nos viene á todos de 
per las , en el qual dice : Tolera , que para 
eso naciste: tolera , que acaso también se té 
ha tolerado á ti. Si has sido siempre bueno, 
compadécete} si fuiste alguna vez: malo , acuér* 
datél ¿Y quien es siempre bueno? ( Ser­
món 47) ¿Le parece á vd. que sacrificando 
al Dios de Paz los Gallardos , los Quin­
tanas , los Toreqos , los Arguelles , los Vi-
l lanuevas, y todos los individuos de las 
Cortes extraordinarias % hariamos un. acto 

agradable á los ojos de Dios? E s t e , qus 
nos manda perdonar á nuestros enemigos*. 
orar por los que nos persiguen y calum­
nian: este, que siendo nosotros enemigos su­
yos , nos amó tanto que nos dio su mismo 
hijo , ¿aceptaría ún sacrificio en que a t r o -
pellasemos sus leyes santas con unos d ig ­
nos c iudadanos , celosos de la religión y 
nuestros mejores amigos? ¡ Ay Sr. P rocu­
rador !, Permita vd. que le digamos como 
Jesucristo á Santiago y San J u a n : Nesci-, 
tis cujus spiritus estis Filius hominis nonve-
nit animas perderé, sed salvare (Luc. cap. 9.) 
¿Quiere vd. convertir la desgraciada Espa­
ña en una horrorosa carnicería porque " u e l -
van las cosas al pie en que estaban? C a ­
r idad , Sr. Procurador ; pues sin ella en va­
no se blasona de religión. Acuérdese vd. 
de la higuera hojosa , pero sin f ru to , y t e ­
ma su suerte. • 

Como el apéndice que impugnamos no es ur» 
discurso, y sí una desordenada efusión de un 
espíritu revolucionario, dexamos al juicio da 
nuestros lectores que hagan la debida crítica da 
a gunos puntos que omitimos. Entretanto conclui­
remos con decir que el Procurador habla sin 
conocimiento de las cosas, cita á Voltaire y á 
Rousseau , y hasta estos apellidos trastorna es ­
cribiendo Volttr, Roseau. Y lo que mas sorpre-
Ilende es, que después da haber publicado la 
última carta de nuestro deseado Rey Fernan­
do VII , se explique así: Si la Regencia es el 
emb.trazo de vuestras rectas operaciones , áftier­
ra la Regencia , pues la Constitución llama á la. 
hermana de Femando. Sr. Procirador; <con que 
vd. repugna que Fernando reyne í ¡Que quiere 
decir, si no, clamar por la Carlota quando el Rey 
está en camino para España? Que ¡terne vd. qus 
el rey Fernando , cumpliendo con el pacto na— 
- : — ' respete la Constitución , y tantos sabios cíonal 
decretos, sin cuyo cumplimiento peligraría la sa-^ 
íud de la patria! 

T E A T R O S . 

En el de la C r u z : La Pecadora y Peniten­
te Santa María Egipciaca ( drama en 3 ae« 
tos). Un efecto de la violencia (bayle). 

A las 6 y media. 
Producto de ayer 2.400 ts. 

Iluminación. 

En el del Príncipe : Onsis ó José en Egip­
to. (drama sacro.) Un concierto instrumental, 

A las ó y media. 

Iluminación. 

' . . - •,;«„„. 4 P«»e s i n d i c o Fn Madrid en su imprenta, calle del Arena!, nám. 20. En Cádiz en el despacho de billetes de la Lotería Na- , 
•JífiSZfíSSK ' & g ¡ 8 $ £ £ f i - « • áe ^ f > m *< * C - , E , Valencia ¿ en .as Hbrerías de D. Vicente Ben.yto 
v D Anton o Suarel En Murcia , en la librería de Benedicto, calle de la Trapería. En Córdoba, en casa de Santaren. En Granada en la im-
j V. Antonio aliare librería de ü . Luis Carreras. En Sevilla, en la librería de las herederas de Padrino, calle de G e n o -
r S , t S Ü T f f í S & J S f l i ¿ « V Í e r e D . José Ximeno. En T o l o - , en casa de D. Pedro Cardenal. En Bilbao casa de D José Plací-
va. Un ¿ ? « 8 ° « " J E Valladolid en la librería- de Santander hermanos. En Zamora, en la librería de D. Juan Vallecillo. En R i o -
do CMttnin, calle de Somera, t n V * " * ° ™ ¿ Sanco En Sesovia, en la librería de D. Domingo Alexandro, plaza de la Constitución. En Pam-
seco, en la cas \ d « ^ m C ¿ < - I ° c . ^ ^ F r

c
a

a
n

s r d . D. Oaí>rlel R u i de Gordojuela. En Soria , en casa de D. Antonio Pérez de Rioja. En Avila ca 
f f f i í í í K S ¡ £ £ ^ Ó S £ £ . « lalercena de Don José Avila. En Toledo casa de D^ Manuel Loreto Fernandez, del cg -
ñe rco dé u t o s En Vich , en la imprenta del Redactor de Cataluña. En Santander en la administración de la Lotería que está al cargo de D . 
memo ue unios.J" .„. F n 1. Coruna en la administración de la misma renta, del cargo de D. Ramón Benavides. En Cuenca, en casa de D . 
^ Í ^ ^ ^ S t S ^ ^ S ^ ^ S ^ ^ m el a p a c h o de la estafeta ¿Sa lamanca e» la librería de D Juan Barco. En A l i ­
c e r e en ía librería de D. Manuel Soriano. En Palma de Mallorca, en la imprenta del Gobierno del cargo de D. Miguel Domingo. En Jaén, 
« n a librería de D Juan Carrion, y en la*-administraciones principales de Correos de Andujar , Cartagena , Irun . .Burgo,, Logroño, Ov.edo. 
Medina de Campo'. Tararicon , Xerez de la Frontera, Reus y Badajoz; en la inteligencia que no.se admiten suscripciones para fuera por menos 
t f e m p o Í Í d o " m e s e s ; advirtiéndose que este periódico se hallará de venta suelta en las casas de los condonados de Cádiz. Malaga Sevilla. 
G S S U J a « Valencia Zaragoza, Segovia , Valladolid, Bilbao* é igualmente en las de los demás, según se solicite por los. comisionados , a los 
oue también se'les remitirán colecciones desde 1. ° de enero hasta el dia , siempre que las pidan. > > 

* Los Editores de este periódico, agradecidos á la aceptación con que han s.de recibidos generalmente s u s trabajo, l.tererios, se proponen cor*,, 
responder mas y mas á las esperanzas de los señores suscr ip tos , dando mayor extensión á sus correspondencias, y aumentando el numero de los 
colaboradores, sin perdonar para uno y otro gasto alguno. -
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